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Merc.td a hr)nr~a d<:~ígna, ;/,n. h,·ch;, ¡ .. , ,· b e ·, >tlli !-- ic·,11 r -
ganizadora de la. Q uinta Conícn.·11, Í; Jntcra n u- ri c:111:1 ck . \ ho ­
gados, se me brinda la v¡,ortuníd;:¡t) el,· ,·: ¡,,,nc·r . a lg- t111: 1, ideas r ·­
lacionadas oon la pro tección cJ · l,,c:, ,kn:ch,,'> de · autor . 

He tsrogídú '-!1 Tc.-ma 4.'',. <-''"' í,,n " \ . . dd Co111i1 (·. X 111. !--O­
bre propiedad intelectual, inti tula d ,,: " 1 ~osiln l u lad ti, · u n ific ar el 
Derecho Interamericano de 1-'ropicd ad l nt clrclual nn, /u ( ·011, ·c11 -
ci6n de Bernd'. v m sid!.-r<J CJU C:, SÍéndo ·1 ckr ·c ho d e ¡, 1·1 >pi c:cl:ld i n­
telectual, universal por su mí c., ma c•c.,cnc ía. d<:lw e: , 111 :-. t i 111 i 1- a ~pi ra­
ción honda y f crvorosa tratar d e r c.:~u la rl" poi- u n c:s t a t u t o a n1-
plio que rija imperati vamente Y >IJr·c l <Kl a la c o 1nu 11iclad int rna­
cional. Cualquier con tribución, p<>r m (Jdc~t a q u e ~e a . a c s t · p r o ­
pósito, es un apor te ú t il y cncomia bl ·. 

Interesa mucho a los ab<.>ga<lo s pc ruan,J.-. <..:I t ú pic u s o b re los 
derechos de autor , puesto q ue e l Pe rú p u ed e 11 fana r s t: con r a zón 
de exhibir la Ley de 3 <le Noviem bre <lc 1 84<J; la H c..: s o luc ió n R e ­
glamentaria de S de F ebrero de 1') r. 5 y l <Js J>rt:c<..: ptos p c 1·tinc ntes 
áel Código Civil de -i 936 acerca d e lo s c<Jnt1·atos d e e dic ió n. r a­
diodifusión, adaptación cinema togr áf ica y n :prcscntac iú n teatral 
(Art. 1665-1685) com o índices cx prc s i vos <l e un loa ble y p e r s is ­
tente empeño por dicta r normas a decuadas d e prot.ccciún a t o das 
las rnanifesta_c~ones de la creació n i nte lcctua l. Tal e s e l espíritµ 
de los dispositivos de nuestra Carta Política cua ndo sostie n e la 
inviolabilidad de la propieda d inte lectual lite r a ria o ;1rt í s tica y a ­
firtllé! que el Estado garantiza y protege los derec h os de los auto-
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res e invenlore , debiendo la ley regular su ejercicio. ( onstitu­
cic·m ele 3 de .t\.b1·il de I 9 33. :-\ r b . 2 q y 30) . 

X os interesa a l mismo tiempo obremanera comprobar el ge­
neroso e f ue1·zo ele que dieron muestra lo_ im·isconsultos del on­
tincnte cuando, reunido· en \\ºa ·h ing ton e·l a110 pa ·ado. trataron 
de configu ra r un cuerpo de doct rina . homoCYéneo y uniforme acer­
ca del ej ercicio de un derecho tan complejo en u estructura y 
tan protei_co en su.s proyeccionc:-.. como es el de la propiedad inte­
lectual . '\. es que la g énesi · de la Con ícrencia Intereamericana de 
Expertos para la protección de lo~ derecho de autor, celebrada 
en \ \"ashington. del 1 .~· al 22 ele Junio ele 1946 ·e halla est1·ccha­
m enlc \·inculacla a l Perú. Eiecti \·amente. La .)9 •º Re::;olución de 
la \ · rrr Conferencia Interamericana ck Lima, encargó a la U nión 
r anamericana. a propuesta de la Delco-ación ele los Estados · ni­
dos de orte A m érica. que preparase un proyecto de Co1n·ención 
clef initi\·a a l respecto. Las base · de este trabajo serían: el Pro­
yecto de P ro tocolo elaborado y aprobad el T 6 de Mayo ele 1 ~).'~( ) 

por la Comisión I nter~une1·icana de ooperación Intelectual que 
constituyó la VII Confe rencia ele 1IonteYideo y las obsen·acionc:-; 
que sob1·e la materia pudiesen f ormula r lo países miemb1·os efe la 
U nión Panamericana. La Co1n-enció11 que llegara a proyectarse. 
o se presentaría al estudio de una Conferencia especial: o se so­
m etería a la IX Conferencia Intera mericana; o se mantendría 
abierta a las firmas de las R epúblicas integrantes de la Unión. 
E ntre tanto, ésta quedaba autorizada a tomar las medidas con­
ducentes a la realización de cualquiera de estos tres objetivos. 

La Unión Panamericana. con muy buen acuerdo, optó por 
provocar la Conferencia de Experto~ de \i\Ta shington ~ dando así 
coyuntura a que, por vez _primera -y en esto radica justamente 
la excepcional importancia d e sus r esultados- convergiesen en 
la Capital de la Gran Nación Norteamericana, llegados desde los 
n1ás apartados rincones del hemisferio, auténticos especialistas 
y técnicos genuinos. para defiberar dentro de una atmósfera cor ­
dialmente americanista v pronunciarse con alcances estrictamen­
te continentales, sobre ~m problema de tan relevante significa­
ción. 

El objetivo de la VIII Conferencia de Lima obtenía asi con­
creta tangibilización. Uno proficua experienda cuajad8: a lo lar­
go de un lento proceso de maceración, resultab;i venta3osan:1ente 
aprovechada por los juristas de Washington. Las conclus10nes 
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en que crú,talízaron bus dchat · ""'n ¡,rc-1 .{ · .. .., , :, . . . : : n : h~ alad 
unificar d pensamiento juridic,, uoa,.cn,:.i ~:. • : ,:n1 .~I . . ,n: c:t r o 
Jos derechos de Ja intt:ligc.~cía. 

Cuando Sé habla de la JKJSau1:, ":sr! ,· (· ( rd ll . .. r ci 1 >l.·rcch 
Interamericano de .Prc,pí :datl J n~<-i,.c o:d e, • . < • ,n, nK ion de 
Ber na, debemos partir d · un dut,I ¡,rc-~u: •·te .., ,, : 

a) Que ya exi té en :\n1,;.rír:s. e, :1 v·:1 : :d, 1 n q_::u1a..·o. Uf 
doctrina jurídica sobre JlJt, ,fer,- ·h,,c. cf,- :~ •: · , r : 

b) Que esta doctr ina clí r ¡ :, el<"" b ¡,re , ,,~,,:vb en l.t 1 

venciónde Berna, bítn qu· M:a Ídc tíhl v·nt :,r J;t.._ ha..,l.·~ efe 
ulterior uniformidad. 

A tiro de ba11 " ta échéi ·el·. ·r ,,u· J:. c~•.p1·c,i 1 ,r1 "/>,·,·c.·t·h 
Jnterameríca110" cstá t'.m1a,1:t <."11 ,-ntídn nwdubrrncntc.· llb jct i , ·l.'l : 
en tanto que la fra&e " dereclior de fl1'lor .. ti<·n • 1111:1 acc:¡x: iú n i un­
damentalmente subjetiva. 

Es f recuente referir:,<: a d,, ~r;u1cl . ...... i-.tc.· rn a !'- in-.. l n1111c nta ­
les sobre la materia: ti <:urcJ¡x:,,) l·I ;11JH r1c.:,n, ,_ .-\rnbo:-- prc~cntan 
esferas coincidentes. Pero taml,íén c:alw ~ c·r1:da 1• t· n cJI<>:-, z o na,· de 
discrepancia. Como es salJido, d lla m ad,, ~is t<: n 1a t.:uropco ·e u -
tenta : sobre la . Convencjón ~Je 1 ' a rí <, , fr. 1 8c~3 ; s o bre_ la d <? rn_a 
de 1886 (suscrita por E spana, A l ·m a n ía, Hc:l g ic a . J•ra n c1a. Hai­
tí, Lilx-ria, Suiza, ~úncz, Jtalía · J n g la tc·r ra ) : !-,ol>n: el .·\ t a in­
terpretativa de Pans de I 8rJ0; s<Jbrc: •1 A c ta ac.lic ic, n a l de I ru 
]as de 1900; sobre la Convcn_cíc'J~ de: B •rlín de 1 , 108 y sobre la _Re­
visión de _Roma de _ 1928. E l s is tema <J U<.: poclría rn~s d c n o n 11nar 
interamen cano se n gc : por e] Tratado ele 1'1n nt c: , ·1clco de 1 

--el p rimer instrumento de validez m ultilate ra l a e s t e n .; , p c cto­
(suscrito orig'-inariamentc por la R epública Aq~c n t ina, B o li ia . 
Brasil, Chile, Paraguay, P erú y U rug uay ) ; p c~r Ja C o n v e n c ión 
de México de 190:2 ; por la de R ío ele J ane:iro d e l'Joó : p o r la de 
Buenos Air.es .de 19~0; por la boli va ria n a de Car ac~s. _de 191 r, 
pese a su sentido eminentemente rc:gional; p o r la Rcv1s1?n d e L a 
Habana de 1928_y por ~l .segundo T r atado d e Montevideo s u s 
cdto P?r Argen~ma, Bohv1~, Paraguay, Perú y U rug uay, e n la 
efernéndes del c1~uentenan o del primero. 

Aunque los mstr~mentos con vencionalcs c itados, J 1-ecu e nte­
mente irnportan sucesivas r ectificaciones, buceando e n las pro­
fundidades. de tes'is much_a~ yeces a ntipódicas, es p osi~l~ sorpren­
der determinadas notas hptf 1cantes efe los s i s t e m as e r1g 1dos. s~bre 
ellos corno en su base de sustentación. A s í , como carc1cter1sttcas 
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del europeo. o más propiamente del que se pola riza en el binomio 
Ber na-Roma, cabe enuncia r la s iguientes: 

a) P ropugna la ley tcrr i to r ia l ( kx fori) ; bien que . orig i­
na r ia mente la ConYención de Berna e orientó en el sentido de 
com binar los esta tu tos terri to r ia l y per onal ; 

b) Ampa ra de preferencia la - prer rogat ivas patrimonia les 
del a utor s in hacer mayor h inca pié n el derecho mora l del mi mo : 

c ) Establece que los goces de los der echos de autor no de­
ben subordina r se a ning una for malidad y on independientes de 
la exis tencia de un régimen protector en el país de origen : apa: ~ 
tá ndose así de la posición d iametral men te d is tinta que preYalec10 
en la Con, ·ención de Ber na; 

d ) e inclina hacia la con titución de una Unión de pa íses, 
más que a la con f ig uración de un e ta luto de , a lidez ecumén ica. 
D esde luego, a ta l un ión f ué concomitante u n órgano administ ra­
tin) prenrnniclo de ino-ula r eficacia : 

e) P la ntea el ejer cicio de la pro tección, en f unción de la 
nacionalidad de los a utores; 

f ) Limita la s prerrogati,·as inherentes a l derecho de t ra­
ducción . 

g ) Cons t ituye una órbi ta reducida y circunscrita, de la que 
quedar on cxcluída s determinadas expresiones de la propiedad in­
telectual. 

P ara lelamente, el sistema r epresentado por el eje Buenos 
Ai res-La I-:Iabana, s in subest ima r desde luego las contradiccio­
nes inevita bles en una copiosa serie de convenios interamerica­
nos, puede exhibir matices d ife rencia les, susceptibles de r educir­
se a los s ig uientes: 

a) Se acoge a l estatuto pe1-sona l, abandonando posterior­
mente, en la V I I Conferencia Panamericana de l\1ontevideo : 

b ) P r otege no sólo el derecho pa trimonial del a utor, sino 
que extiende la tutela al aspecto mora l i 
. c ) S ubordina e l disfrute de la pr otección a ciertas fo rma-

h~ades, casi inexistentes en el Tra tado de Montevideo, pero com­
plicada? después por la Con vención de l\1éxico. E ste tópico de las 
! or ma ~1dades es ta l vez el óbice crucia l a la ta rea de logra r una 
irrestncta unificación . 

' d ) _E sta tuye, a l menos germina lmente, las bases de u n sis-
t ema de tipo universalista, por la pos'ible adhesión de todos los 
E stados; 

- ----- - - - - - - -



e) Plantea la pro ,:cci,,a e ·1 i·.ac· 
las obras, principio ituidu ·:i < ·, n· < • 

tf de la nacionalida d J :u,•or: 
f J Reconou J d" r d ,, ,t .. 

diata derí \·ación de la JJTl ¡,í ti:ui ¡: .• •• !r-r •. : : .. 

. , 

:· ., ·· .1. 1:• :1d 
. . , . r : f :~ico 

( ¡. 

g) Representa un f,r,;.1 ;, · · ~: :d 1, . , .. p a·<· 4 ial 1 
menté amplia, pue compr :nd•· h:~" , i : .. .. : • : , ·,: . , t 2, ., .. y co-
reográficas. 

La sucinta <..-num1·rací1m tl•· 1,, ,b :·P: ., ; •·< ;1J::t1<·, 'l l t.> 

tL~11cía pre-valéflté svm irn1,ut;sl,ic .. :, ,, ., · •crn: ... curo¡ ·n e n -
t:éramtricano, no impt.,rt:.1 ar,·¡, :ir uJJn,, ;: .:. : < :d:d:1d 1nconn1. 
la exÍ~t(.-ncia de dos. Kran<J,- .. c,.,n .. ~r.:<CJ• ,., ... Hll jdi,·.,, . :--cp:tr:1d:1~ 
por una Hnea de dt'mar<.acion r1 • :1. pr .. "'C· ;-.a. ,. :s J ,, , ,1 u, a nwntc.· di­
fen:ncial. De ninguna man ·ra. J,:, i:w•·1 •;< > :r11hrr- ,. b c.·nniu::i n 
son innegables. 

Re;sptct.o a la l,;nj,~n J nt ·n.:,, i,,ri;d <:,- J :, ¡ n:, . , 1 l>il·n c.·n dnsi$ 
menos l)Ondérables, ello rc'tuha d · ,a ., r<· n \ :, ... ad 111 i t ida:-- por la 
Convención de .Berlín d<.: •~- C ,,n arn·glri a c -.. t a iacuh:id. de 
una parte los Estados no ính:~rant<- , ,. l:t l · 11 ir',11 . a J ad hc.·rir a 
1a citada Convención de Bc:rlí n, J,<,dÍ;t11 t·íi:dar· J;i-.. cli:--pn:-;icione, 
de la Convención de Bc:rna d e 1881," dd .·\rta I ntt.·rpn.: tati\·a de 
París de 1896 quE: rc!>o)vic:!;~n .,u.,tituír: y de "t i-a. lo -. 111icn1hro.:; 
de La Unión estaban capac,tad<J<, para indicar 1', .._ puntc )s especí­
ficos dE.: las Convenciones ant<:ri<>r111c:nt • .... 11 ... c,·ita-.. a qtt · q u eda­
ban expresamente ligados. 

Con razó11, esa figura c:min<:nt<.: y ~cíic:r;L d<.:I 1 )e t· ·ello .·\ m -
r icano que fué Victor M . .Maúrtua, citancf,, a Ruí 1· i11i. ca li fi c:iba 
tales convenciones condic ícmada~ a la facultad el<..: )l a T t· 1·c~crvas 
como "meramente potestativas, limitadas 1 >< 11- la , ·< ,1t111 tad d uno 
de )os contratantes y por ende, ondulante !-, v di , ·c1·:-;a :-; ... ~ - a ún 
cuando Natalio Chedíak, a quien S ;'Lnch<.:% d e~ 1~u :,; ta111a ntc h a lla­
mado "el apóstol de la propiedad intc lc:c tual e n C u ba" o pina que 
el sistema de Berna, no llegó a_ <1u (:_brantars<.: 1 ,, ,r la c i r ~u_n s tancia 
de que algunos derechos y ob1l~ ac10 n (;s \·a i· iascn , ~L n1e r_1 to ele la 
facultad de hacer reservas, lo c1crto c:s qu e.: t ·d prcrroga t 1 va lo ha 
ene:vado y le_ ha sustraído efica~ia . De a llí ~ u c aún n o h aya s ido 
posible coordinar los acuerdos mt<.:rnac1u na1cs e n puntos d e tan 
indiscutible interés como la r etroactiv1cla d c. ~l d e r ech o exclus ivo 
de traducción; e~ derecho ?e . representació~; e l d e e jecuc'ió n ;. la 
protección de arttculos de diarios y r evistas ; e l ampar o a las obras 
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de arquitectura y la tutela de la obra de arte aplicado. (Malas­
plate. "Le Droit d'auter" ) . 

De no menor con t" usi()n adolece el pret ndido is t.ema inter­
a merican , pro,·eni ·nte ele la multi plicidacl ck instrumento tanto 
intcn1acion;iles como nacionales. que. suce ·iYamente, han ido rec­
ti f icánd :e entre . í. l\lientra - e l Tratado de ~Ionte,:icleo ·e limitó 
a proteger el derecho material del autor. a ba e del principio de 
la nacionalidad ele la obra. ab. tracción hecha. de cualquier ior­
ma lidad espcc í{ica : la on,·ención ele . ~léx ico ele 190_ adoptó la 
regla de !~ naciona lidad de los autores : y prescril ió que éstos, sus 
causa-ha bientes o su - rcprc:,;entantes leQ·í tinH)S presenta ·en obli­
gatoriamente a l corre. pondicntc Departamento ele cada Estado, 
una solicitud referente a u derecho. 3djuntando dos ejempla res 
ele la obra, o tanto. cua ntos fue ·en lo E~taclos io-natar io en los 
que se •pretendía obtener el rec nacimiento. 1 ient ras el Tratado 
de 1on tevideo se ca r acter izó por su pr opó~ito de formu lar un ins­
t n1men to mult ilateral, susceptible de uni,·er a lizarse por la suce­
s•iva ad hesión de los dem ás Estados : la Conferencia de México 
trató de cons t ituir una Unión análoga a la de Berna, si bien no 
alcanzó a crea r el órgano respectiYo encargado de su adecuada 
r ea lización. Desenvolviendo esta idea, la Confer encia de Río de 
J a neiro de r906, en focado el problema desde los á ngu los intelec­
tual e idustr ial, llegó a establecer la U nión de las Naciones de 
A mér ica que funcionaría por el órgano de clos Oficinas correla­
ciona das ent re s í: u na en La Habana encargada de los Regis­
t r os p rocedentes de los Estados Unidos de Norte Amér ica, Méxi­
co, V enezuela, Cuba, I-Iaití , Santo D omingo, E l Salvador, Hon­
duras, Nicaragua, Costa R ica, Guatemala, P anamá y Colombia; 
y otr a, con sede en R ío de Janeiro. que atendería los Reg istros 
provenientes del B rasil, Uruguay, Argentina. Paraguay, Bolivia. 
Chile, Perú y el Ecuador . Tales Oficinas acopiarían los informes 
r elativos a la pr otección de la propiedad intelectua l e industria l : 
l~s publicarían y cir cularían periódicamente entr e los países ame­
ncanos ; fomentarían el est udio de problemas pertinentes a cu­
yo efecto editar ían revistas oficiales e inser tarían en ellas los do­
cumentos em anados de los Gobiernos signatar ios ; destacarían los 
obst áculos que se opusiesen a la U nión y puntualizar ían los me­
d ios de super a rlos; de acuerdo con los países i~tegr antes de la 
Unión, pr epa rarían conferenc'ias internacionales sobr e la mate­
ria; informa ría n en u na memoria anual sobre el desarrollo de sus 
labores ; entablarían relaciones de canje de publicaciones, da tos e 
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informes con Oficinas similar· ,f : m r:c., Eu1 " l :, ~ ac t ua­
rían como agentes de le, Gol,i<:rnr,~ ci b l· :. ;,,:, ,· n b c,111,cctlc ión 
de sus cor rtsi,ondi~nte ol,j<: Í\·o ~. 

Pero, antes de qu · t t >S ,,rgarv.1-. Lr-~ :, -- :. ;. tener v icl:t real, 
la Conferencia de Buen,> :\ir · c·I hr:d,:-, c ·::.tr,, ::í111 , 111;·" t"r­
de, abrogó todas ~ dí~J,v ici,.,n ·~ cur. ,-r: w :. · · .. a L < , n !'- t 1t ucion 
de la Unión y retrocedi<..11'1,, a cícrt:. , , , rn1:. :.· •r " h:-tda , c·n . fon ­
tevideo y en Berlín, contficionú la pP, t 1 ·n .,,:1 n-1 c· r;o11n·ic:1na d 
los derechos de autvr a la t,·gic.l:,ción irH.--:-n:. <ic c::d:, J :, 1, 

No puede negar S<; él caráct ·r l,:í s ic, , d ,· 1: . C 1 ,z.·. cnc· i, ,11 ch- lhu:-­
nos Aires dt 1910. Ella ha n .-cíl,íd,, y :1 la r:t • • 1 H:: . <- ,,·,11 de n ra , il. 
Colombia, Costa Rica, Estado Cníd,,s d · . ; . , · te· .\111t:rica . C ; ua­
temala, Haití, Honduras , . -;c:,ra;tua. 1 ':u ;1111:·1. 1 ' a r :q . .,!' u a y . H(.'­
pública Dominicana, t;ruguay, 1-...cu:,d,,r :,- e ·ut,a. J·. I I ' <.· 1· ú la ra­
tif icó por Resolución Lcg í~latÍ\'a. ·"· ,10-~:i , d e .v , ele \1,i·il de lq..?O. 

Cuando por el avance de las i<l ·ac,, pan:ci,, decli na ,· <.·n i rnpo n an­
c-ia, ésta resultó galvanizada po r ·1 h<·dv, ,¡,. h al><:1·,(· p 1· ;·tc t ic a 1n c n­
te mantenido en su a rquitectura. ~cn<:ral. J>' ,r la ( ·, ,n í <.·1· ·ne ia de 
La Habana de 1928. Pero tampoc<J, calx: d c:sc<>11oct:r que a ún n o 
se ha llegado a la estructu rac íé,n d(• u n s ístcn1a úni c o i11t<.·r·a111cri­
cano. Desde los pródromo!. d<: 1,,., 111,;vimi<.·n to-. <k a111pa n > a los dt.!­
rechos de autor, que en Europa ~e rem o n ta a Ir ,s el ía :-,; el • K a nt, 
la aspiración unificadora cncontr<J va ll a-. in-..ah·a hk :-- . ~ ¡ ·I ·1 ra­
tado de Montevideo resultaba cxclu c., i ,·o pa ra la .:\111 C..:·ri c:- a. t da 
vez que fué recibiendo la adhes ión d e: d ivc:rsos l•:s taclo s Euro pc s , 
como Francia en 1898; ◄ spaña ·n 18'.J'J: I tal ia c·n 1qoo : 1,' lg-ic.> 
en 1903 y Austria en 1923. t r i la Cnión d · Hc: rna <.· s taba h c nné­
t'icamente cerrada a países americanos . p u <·s t o que d n,·a s il t an1-
bién le prestó su adhesión. 

De otra parte, E stados pcrtc:ncc ic:n te .... a r q .~·í 111 c.: 11c :-; di s tintos, 
concertaban tratados entre sí, como ocurr í,·, e n e l ca s o d · E s pa­
ña y del Perú, unidos por el Con ven io d <.: Lima d e 1 ~J .2-~. sC1b r·c pro­
piedad literaria y artística que aún es tá vig-ente . 

Si a tal fenómeno de confusión ya e nunc iado s e agn~gan las 
inevitables divergencias que tienen s us 1-a íccs en f acton.·s étnicos, 
idiomáticos, religiosos y de costumbres, <.:nt r e los 1 •:s ta d os l J ni­
dos de Norte América y el bloq ue la tino a 111t:ri c a11c ,, 1 >nd n .· 1110s ex­
lplicarnos por qué, al ideal abstracto Y. teórico de la unidacT, se con­
trapone muchas veces la realidad concreta y práctica de la mul'­
tiplicidad sociológica circundante. Y es que, en g-ran parte los Es­
tados Unidos se norman por el derecho consuetudinario ( Commo n 
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La w ) en tanto q ue Latino América ig ue la ley escrita. Contra 
lo q ue ocurre en nuestros países, la m úsica radio-dif undida, no es 
cons idera da en los E s tados Cnidos como una publicación. El de­
r echo m o ra l del auto r está contemplado en aquel país a través de 
un prism a que sólo permite una tutela restring ida, a l reYés del 
criterio m ás a mplio que p reYalece en Latino A m érica. 

F r ente a la comprobación de e tos hechos. nuest1·0 g ran inter ­
naciona lista Maúl"tua, concluía. no in cier to acento pesimista, 
que r esultaba difícil tratar d e a lcanza r la un idad, por la adhesión 
d e uno de los dos g rupos a l otro . Y resumía sus conclusiones en 
los s ig uientes a rgumentos : 

1 .~·- Porque la ConYención de La Habana. re\ isión de la ele 
B uenos Ai res y sustentada radicalmente en el Cong reso de JVIon­
tevicleo no r epresenta la inteo-ridad de la Repúblicas A mericanas, 
la s q ue se rigen por diver sos instrumentos. 

2 .º Por que la Convención de Berna, cuya r atificación está 
en la <le Roma d e 1928, ni comprendió a todos los países euro­
peos - po r ej em plo A ustria H ung ría quedó excluida- ni tam­
poco obligó a todos los Estados de la U nión . 

Además en ésta existen aún E stados que reconocen otros ins­
trumentos convencion a les, a l menos en determinados puntos, pre­
c isamente como corola rio de la facultad pe hacer r eser vas que in­
corpo ró la Convención de B erlín de 19 10. 

Empero, en todo cabe apreciar el anverso y el r everso, el 
conto rno y el dintorno. Por fortuna es posible r elevar, en vía de 
contrapeso, algunos hechos e_.--..;:presivos del ,;nhelo de elaborar un 
común estatuto, de validez univer sal, que f usione o su stituya por 
uno nuevo d e a lca n ces ecuménicos, los s istemas europeos e inter ­
americano. 

En forma esquemá tica n1e permitiré enunciarlos: 
a ) El Proyecto del Comité Interamerica no de Protección 

a la propiedad intelectual, organismo creado por la VII Conferen­
cia Panamericana efe Montevideo. 

b) El Proyecto elaborado por los expertos del Instituto 
Internacional de París y del Instituto de Unificación del Dere­
cho Privado de R oma, con miras a dictar una Convenc'ión cir­
cunscrita a los prindpios comunes, adoptados por el sistem a eu­
ropeo y po r el interamericano. Este Proyecto obedeció a la Reso­
lución de 28 de Setiembr~ de 1935, tomada por la Asamblea .de 
la S ociedad de N aciones, a sugestión de la Comisión Internac10-
n.al de Cooperación Intelectual. 
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e) El P rO}éCto B ra ilero qa;.-. ar • r,x~1; J'.1 n .e.d i í ic,cion ~ e.n 
el sistema de &rna., a eícc o d.-. :Í:!c·h :,: i., :-H·Lc-.inn de h _ Es­
tados Am<:rica nos. 

dJ El Proy<:ctc., d· m Uíacíc: 1: ~ · : z. .. · : •.. : de f;t.•rna lft.5-

pirado en la poJitka de 'JU'• Jo ¡:,;u ,.. "' · • n J "P n . , , , • ,r J.!' ucn t 
tamíento nacional a la obra u riund:, .. , '" · .: . · :. : ... ( :e ot r o ~¡ ... < 
ma. 

CJ La Jltt01ncndacíún d ·1 · ·1 l l • ·,¡.;.c.,., ( ·wntiiico an -
ricano de \Va hí"-1:>~(rJl ( 1940) r ·s¡Jo!:•ct,, :, ·:i ¡,.. .._;1,;l,dad d ar~ 
nizar los d~ grand<.:. i terna . el d,· 1:, l · :11,,n ck 1 ;<. r 11.1 y ·I In­
ttiame-ricano y túbrc Ja con~: ·r w:.' ::, dp • •·.~:.ud:.1· J,,!', c,íu ·r% 
realizado; en tal dirccciún, un:, .<·z r,:oc., 1;sí/,·, :d .. l:s l ':1.1: 111u1ulial. 

ÍJ La RéC<>mt.-ndací,:,n el•· ); ontrr ·ne::, lntcs·anwricana 
de Abogados, celébrada ,:n J<í,, cf,· Janr;:- .. 1 1', ;., 1 ,·11 l·l !--l"ntido 
de que todas Jas nacíün ·s arncrír.;,ana~ •· a•ihu-, an a h < ·, ,11v(.·nci< n 
de Berna. 

gJ El J'n,ytrtfJ <le ); l ·,.: ,•1 i '.,: :,:1.,·, ,< ;11 • • cl:tl,, 1 radn '11 

cumplimít:nto dé la 39.• Rt,,ohu í,,,, d•· l.1 \ · 1 1 1 (. ·, 111 i <'n·11cia In­
tcramericana de Lima. 

h) La Convcncí,,n d;.ilJ1,rad;1 por· la ( ,,111cn.-1u: ia ck E~-
ptrtos para la proléCCÍ<m dl' I" d,·r,·c-h,, .. d< 1 :tt1t, ,1· . <·clcl>1·ad:1 en 
Washington, en J unio dé 1941,. 

Evíck--nten1'."nte el text,, aprfJhad<J ·n c.:..,t<.· c<..· 1-tan •~·11 . pendien­
te aún dé )a ratíficacíún d<; l,J., J-_ -. tad,,.., 1g11:tt;t1·i, , .... . :--in pn.~teu­
der ser un éStatuto pc: r fect<>, c,m.,títuyc t~tl ,·c.:;, d 111 ;·L .... , · ig-u r o ·o y 
proficuo esíuerw en pro de Ja ~o lucíi,n ch- 1111 pn,bk11 1a t a n ín ­
timamente conecta.de, con las mú., cxccisa.., <.T<.:ac i, >111.: :-- el ·l s píri­
tu y con el porvc.-nír de la cultura universa l. 

Unaaprcciacíé,n crítica, prcdi~pu ·.., ta a u11 4..: 11 j u ici;t1 11ic 11 tu rí­
g ido y poco benévolo, quizú. pudic:.,c íonnular c i<.: 1·u ,s 1- ·pa r os fo r ­
males y adjetivos que, desde lu(;go, en nada d c..: 111<.: ri tan la ub1·a :--ub -
tantiva y de f ondo. Efcct.ivan1c;ntc; p CJclt- í;t arg i.ii 1·sc que el ar­
tículo 1.Q, más que un m c: ro compromisc, ele l e>:-- Ji:.s taclos a r econ o­
cer y .proteger los derechos de auto 1-, debic', t l:nt.T los alcances d e 
un verdadero convenio intc rnac i<Jnal en !-> U caba l ace p c ió n. Per o 
los artículos _1 9 Y 20 dejan en c la r o c1u<: <.: I c..:x pr<:sadc, cu111p1-0 1niso 
no supone sunplemente la platónica oblig acic'.,n p o i- parte d e los 
Estados signatarios de expedir leyes inte rnas e n caminadas a c un-i­
plirlo; sino que importa r ealmente una convenció n q u e oper a en 
toda su plenitud, sujeta a l usu a l procedimientu d e las ratificacio­
nes, a cargo de los E stados contratantes . 
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"""u1za i la objeción m ~ ería que puede oponérsele, estr i­
ba en que la Co1n-enc ión de \\·a ·hington 110 ha suprimido de pla­
no y en fo rma indu bitable la exigencia de fo rma lidades, previas 
~ti r econocimiento del derecho. Ya \ \ "illiam anders ha so tenido 
que " el ob táculo que oí r ece mayores d if icultades a la a rmonía 
de los s istemas pa na mericano ,. el~ Berna es el asunto de las f or-., ' 
m a lidades· ·. L a tendencia que predominó en las • onYencione de 
B uenos A ires y ele L a Habana, iué aboli rlas. con excepción de 
aquellas vio-ente en l país de o rio-en. má - la ind icación de la re­
scn ·a de la propiedad. Esta o rientac ión ·e ha tornado más en [á­
t ica en a lg u r~as leyc - a m plia mente libera les como las que r igen 
en la A rgent111a ( L y 11 723 de 2<.:~ cíe · ctiem br c de 1~_B 3 ) y en 
el U r ug uay ( L ey 9739 ele 1 5 de D iciembre de 1937 ). _ ún más, 
en la A r gentina , la Sociedad r o-entina de E ·cri tor es ( ADE) 
y la Cáma ra. rgent ina del L ibro. han solicitado del l\'1 inisterio 
<le Justicia e ] n: trucción la . u pre ión de la formalidad del R egis­
tro como cond ic ión para el a mparo de las bras. D ía a día se aden­
tr a m á s hondo en la conciencia j u r íd ica del Continente, la convic­
ción de que el de 1-echo de autq r . creación espiritua l po r antono·· 
mas ía, no puede subordinarse a la cuestión prejudicia l de una 
fo rma lidad r eg istra l. Por ello. la ConYcnción de \ ;y ash ing ton de 
1946 pudo eludir el empleo de fó r mula s que sobre ser anacróni­
cas se pr estan a inter pretaciones a mbig uas : ya que el a rtículo sex-
to en su segunda par te habla de la prohibición de reproducir por 
la prensa , a rtículos de actua lidad publica dos en periódicos y r evis­
tas . cuando se ha hecho consta r " u11a. reserv a especial o geu eral" ;. 
y en el a rtículo d iez r ecom ienda adoptar la ~'i:pr esión ª D ere-chos 
reserv ados;; o su abrevia tura , " D. R.n. E n puridad de verdad, tal 
uso deviene nugatorio, como quiera que, a tenor del 111ism o a r tícu­
lo décimo se sos t iene con un sentido implicante, que la " indica­
ción de r eser va del derecho, en esta o en cualquier otra f orma, no 
se inter preta r á como una con dición para la p rotección de la obra" . 
Estimo que el dispositivo, orientado a un a mparo jurídico sin a m­
bajes, reticencias, ni eu fem ism os, debió incor porar , en forma ca­
tegórica, fra nca , expresa, y terminante, el principio de qu e el dis­
f ritte y el ejercicio de los derechos de antor, no es tá1L subordi11a­
dos al cum,plimient o de ningu1J,a, f ormalidad. 

Un reparo - y no de mínima cua ntía por cierto- es el _que 
o frece el artículo r r cuando, contrariando el principio de la ina­
liena bilidad inher ente y precisiva a l derecho mor:al, y por ende 
consubstancial a la per son alidad def autor, le permite cederlo o 

7 



renunciarlo; y a la vez c,mitc amparar b :. c :it:,d ,n, 1v1t:1 al c:~­
critor, del arrepentimiento, \';JI· d :-cir de rc·:;r;. r un:, , ,hra de b 
circu.lación, cuando COnfticfora CfU. M..' ; :t ', ¡r•i :, : : ,! :;.: n: de !--U Cl n­
ciencia científica, artística o literaria. ·, m¡,rcnd,, epa· t.·n b prác­
tica el probletna es ardu,.,, y 'lU'· :, 1:, IK, .. ::c.· !> a: .. ,,h:n,,11 q1u:clari 
librada al arbítrjo prudencial d•· lu ·1 nl,1n :--.. <· -. . l ',·r·" )n indica­
do habría sido, no restringir, inc, cxtc:nc, r en :oc .. , · :, '"· l:t con­
vención de La Habana sobre ta amplitud ,:c-1 d ·rrd,, , ;nora l. a­
be obs<.,rvar que la Convencír,n Jl<) ha cní• :se!, , f., ... c;a-.., ... <k r -
producíones con fines de Ín\· ·-.tij;{:•cí<°,n íu •r :, ck tod,, ¡,ropÚ!<-i o de 
lucro. 

También es posibJe rcc-mr,laz.:,r i:a fr,nuul :, ;rc•n,:r· ica ch: la du-
ración del amparo legal <¡ue cr,nti·n· d anícul,, H. . . nm otr;1. ta­
xativa y específica, más acorde a l:1 t«..:cníra l(·g:,la i, :t . co111n b c n1-
pJeada por la U~ión de Berna que l:t limit,, a la v id ;i cid au tor y 
a 50 años desputS de su mue~!<·. _ _ 

Finalmente, la Cvnv<."flc1,,n h:1 pn:tc·nd1d,, r<:gul:i r la ~ •tua-
ción derivada del hecho de la colal.,c)racii,n <, el · las >b r a s traba­
jadas en equipo, así como de la!, ,,bra -, q_uc: apan:%ca n e n ~en . n­
focada hasta ahora en muchas lcgí~laci,,nc:!,., d c ~ck ·l :·u 1g ulo d 
Ja índi-visibilídad. 

Estas apreciaciones no pueden <:ní:n ·a r , '- in c:1111Jargo, 1 fa-
vorable concepto que a buen seguro tiene: 1~ 11 na nin1idad d 1 
miembros de esta Conferencia, rcsp<:cto a la 1111portanc ia y a l Ya ­
lor de la expr~ ada C:onv~ción d e; Wash ing to n . f_>as a ndo p o r a l­
to las observaciones mspiradas en los p ode r o s o s inte r eses de a l ­
gunas empresas editoras norteamericanas, s e d e b e c o ncluir e n que 
nunca h;a,brá prodigalidad en el elogio c u a ndo se conTp rucba la 
trascendencia de sus di~positivo_s. . . . . . . 

En efecto, desecho la equivoca c:x pre s 10 11 , p r o pi e d a d 1nte -
l ctual" o la demasiada Jata, "Derechos int <..: lc:ctua lcs", c o 1np r en-
~va también de los derechos de invenció n , vara pro pic iar la fó r-

51 la . "derechos de autor", facili tan do a s í la coordinació n con e l 
11:~e~ de Berna. ( Art. 1 :>). 
gS ' d 

Adoptó el_ J?Cto o enunciativo y no el taxativo, tan proclive 
a errores u, º1!11510ne~, par~ determina r la ca lida d d e las o bras cien­
tíficas, art1sttc~s O hteran as , objeto ele la _ l?rotecció n . ( A rt. 2.9

). 

}Iizo funcion~r ,u~a acertada presunc1 o n e n favo r del autor, 
to de obr~s meditas o no publicadas. ( Art. 4.'1 ). 

respec · · lo el asp t · · I 1· · d , · Desart1cu ec o mdustna , e 1m1nan o a s 1 e l nesgo de 
la confusión que comportab~ la Convención de México d e 1902 
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y la de Río de J a neiro de 19o6 : aún cuando 110 llegue a desta ­
ca rse con sufic iente per spicuidad la disposición que ampara las 
o bra s de a rte hechas ·'pr incipalmente para fines industria les" , to­
da yez que el f in, como es obYio. pertenece a l ámbito, sujetivo e 
intenciona l del propio a utor ( rt. 4.(' ) . 

Consagró el princ"ip io u niYersa l de que no puede ~,istir ex­
clus ividad sobre la obras de dominio público (Ar t. 5.Q, 2. º par­
te ) . 

I ncorporó la protección a u tomática tanto en beneficio del na­
ciona l como del extra njero dom iciliado ( r t. 9.Q) . 

Esta bleció procedimientos eiicaces para evita r la competen­
cia desleal que s ign if ica la piratería intelectual ( Art. 13) . 

A mpa ró, ,por Yez p rimera . el título de una obra protegida 
por la notoriedad internacional. ( A r t. 14). 

E liminó las complicaciones deri vadas de la duplicidad regis­
tra ! (Art. r 6). 

I na ug uró un venta joso régimen de intercambio de informa­
ciones r ef erentes a listas de obras, cesiones de derechos licen-

' cias pa ra su uso inscritas oficia lmente por autores nacionales o 
extranjeros ( A r t. r6) . 

Facilitó las acciones de los interesados pa ra hacer valer sus 
derechos en cua lquiera de los pa íses contra tantes, a base de la 
f uerza probatoria de los certificados expedidos por las oficinas 
r espectivas ( A rt. r 6, inc. 5.9

). 

T odo lo expuesto es susceptible de desembocar en a lg unas 
conclusiones. Hélas aquí: 

I.ij-L a uni ficación del Derecho Intera mericano de propiedad 
intelectual es un objetivo posible y al mismo tiempo realizable. 
Constituye una aspiración cumún a todos los que, individual o 
colectivamente s ienten preocupación por estas cuestiones. Ya la 
Primera Conf erencia Panamericana celebrada. en Washing ton en 
r 889, delineó ta l posibilidad. Y es que los derechos de autor t ie­
nen por su misma naturaleza una esencia universal. Lóg icamen­
te hay que propugna r la unificación de a quellos esta tutos jurídi­
cos que versan sobre tópicos que no son r enuentes a ta l univer.sa­
lización. 

2.'>-Para a rriba r a la meta de la unificación es indispensa­
ble proceder con criterio realist~ y con orden lógico. Se debe cons­
t r uír de abajo arriba comenzando por los cimientos y conclt~­
yendo con la coronación. Por ello, antes de pensar en coor~1-
nar el sistema interamericano con el de Berna, esperemos que es-



te constituya un todo compacte ·. ,,u a<r ;d .. e- r xh5h: n,rno u 
construcción jurídica perí ct:u e ,-n-.:stn , .. <.:.. L, , ,11, ~-! c.:nc..·a , . 
uniforme. 

3.•-Precisa pre\iam"11tc qu· .:• !> f,;..;, · .. e:.<· <:PnH::-- tic;e e 
cada uno de nuestrob ~i:,e; wbr · ·=• pn.1·' c.( :, • . .. . , , dc.·rn.·hn, d 
autor, se armonicen c:on la ,ic 1,, .. r! •1n:, .. J·. L 1d, .·\nH.: ri<.·:ln , .. 
como base de la ultL-ric,r dat)f,r:u·:/,n e!,· ··:. : •. -.:, 1 :111c.-:!tn 111ultila 
tc:ral, común a todas lab J<<.11úl,IJr;1c. cl•·i C,,,.•;J,('lltl". l

0

nll\<.·nc.lri 
que funcionas<: con tal ,Jf,jctc,, J;, 'Ji íc:r :, 1':.:.:.n!<", ii .n l.l ,le.- n:n r, -
1izacíón, a que ~ reíí<:rc la r •r-.r m ·nd:, ¡,·,u . • I de b < ·, 111, c.·nci • n 
de \Vashington, para ti intcrr;imhí1 , ,f • t;i., lq.:1,bci, •ne.·, int ·rna · 
sobre la materia. 

4.' - La Con\·t-ncíón a¡,rfJbada ·n ,,·a.,hu1í--:l• ,n n1 1 <J..J<l. e n 
algunas lige-ras modí fícaci<.,nc, •nc,mi nad:,., a ¡ e r í ccc.- i, ,na ria . <J 
en via adicional, íntroducíria J;, \" c·, nf,.,·,·iH i:l lnt<:1·:t1nc..·ri ·ana 
de Abogados, es el instrumc:nt,.J 'Jm· meJ••r e, ,,rdi11:1 t:1 111.:n:--a111icn­
to juríáíco de América rc~J,<:ct,, a la ¡, r, ,¡, ícd:ul int ·kctu:d .. \ tal 
propósito urge reaccionar o-,ntr;1 d í,·n/,111(:11,, a,az in·cuent' d" 
la lentítud enelritmoquc: c;igu,·n Ja .., ratiíícaci,,nc~ ,h: lo:-- C(lJl \ " -

nfos internacionales. Las Conf cn.·ncía .., In t <.:ra n1cr ica n;t :-- ele .-\ bo­
gados, las Facultades, Escuelas y Aca~km

1 
ia!-> dc

1
· ·rech o : las a o­

cia.dones y organismos jurídicos, •c; tan la1na< º~- a conJ u g-a r u ­
esfuerzos en pró de la ratificación, el<.: la -~,n,·<:nc 1011 ·b. h o rada por 
los expertos en la Conferencia <k \\'as h1ngtnn !=,o h,-c...: p r o l e c i • n 
a los derechos de au tor : 

Entre tales modificaciones podrí a n con ~idé rars c la s s ig uie n -
tes : 

a) Recomendar que las Jcg is lacio n c s d <..: los p a íses a 1nc rica­
nos dicten norma s legales con a r reglo a la s c uales, p o r la e n a j e­
nación de sus derechos, los a uto res no c:s tc:n i1npe d idos ele pro hi­
bir cualesquiera alteraciones que les irrogu e n d a ñ o n1o r a l, salYo 
el caso de renuncia expresa co n s tante <le ins trun1ento público y 
cuya vigencia se limitaría a l mínimo po s ible d e clu 1·ació n ; 

b) Recomendar que en la legis lació n r efer e nte a los d e r e ­
chos de autor, no se consider en ilícitas las r e pro duccio n es, tras­
crip¿iones o traducciones hechas exclus ivam e nte c o n fines d e in­
vestigación, -sin ,ánimo de lucro y previa auto rización o ficial ; 

e) Reconocer que los o rgani sn1os inte resados e n 1~ pro­
tección de los derechos de autor, contribuyan por t o d o s los me­
dios posibles a que, por respeto a las cre aciones de la inte lig encia 7 
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las empresa s editoras no efectúen publicaciones de ningún géne­
r o, s in acordar a us autor e una adecuada r muneración. 

5.'-Una yez que se lograsen cohesiona r , tanto el sistema 
de Derna como el intcTamericano. pod r ía intentar se la elabora­
ción de un E statuto uni\·er a l sobre el a mpa ro legal a los derecho~ 
de a u tor , e l que, r ealizando la unidad denfro de la yariedad, con­
tendría un mínimo de derecho y de rra r antía · comunes a todos 

, J b 

los paises del orbe. 
6.º-Mientras se a lcanza tal objetiYo, suje to como es obvio 

a un lento proceso de maduración. conYendría auspiciar el esta­
blecimiento de un Tribunal I nternacional encaro·ado de prevenir 

. . b 

y r eprimir la pirate ría intelectual: de re olver los puntos no con-
ten1plados en las conyencionc Yigentes. v de dirimir las contro­
yer sias que se suscitasen sobre lo derechos de autor. en los ca­
sos de reclamaciones por nacionales de países que pertenecen a 
sistemas distintos o que aún no se han afiliado a ninguno. 

7.º- Sería r ealmente útil incluir en la "agenda" de la IX 
Confer encia Panamericana, adem ás de las cuestiones conducen­
tes a perfeccionar la Convención de \ Vashington, el tópico rela­
t iYo a la cr eación del Expresado Tribunal Internacional sobre de­
rechos de a utor ; a cuyo efecto la V Confer encia Inte ramericana 
de A bogados podría abocar se la realización de la s gestiones per-
t inentes . 

Somos, a gran honor , t rabajadores intelectuales_; y por lo 
tanto, en vivísimo interés p ropio está el cooperar a la construc­
dón de un régimen jurídico de adecuado amparo a los derechos 
de la inteligencia. Así, al 1nismo tiempo que pondremos coto_~ una 
de las formas más io-nominiosas del abuso, que es la explotac1on del 
espíritu, contribufr:mos eficazmente a l enriquecimiento del acer­
vo cultural de la Humanidad. 

CARLOS RODRÍGUEZ PASTOR. 
Delegado del Colegio de Aboga dos de Lima 

y Catedr ático de l:i. U niversidad de San Marcos. 


